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ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Realfami 
ja continúan sinnovedaden su importante salud.

Circular Núrn. 575.
La Excma. Junta de Gobierno de esta provin

cia me ha comunicado haber recibido noticias 
oficiales de qué los pueblos que a continuación 
se espresan, se han adherido con el mayor or
den y entusiasmo, al glorioso pronunciamiento 
verificado en esta Capitale! 18 del corriente.

V illegas.
Villamediañilla.
Tubilla def Lago.
Tubilla. .■

Burgos 25 de julio de 1854. =E1 Goberna
dor,; Pedro Maria Angulo.

■x Otra núrn. 575.
Los dos ladrones, <pie valiéndose de las citcunslancias 

políticas por que hemos atravesado, asaltaron y robaron 
los pasageros que traía la diligencia titulada la Caste
llana, acaban de ser capturados con las armas qué lleva
ban y parle de los efectos de sü criminal bolín, | vi véj 
eeloso Teniente de la G. C. don Antonio Chim hqn. Cum
plo con un merecido deber, al dar las gracias á tan acti
vo funcionario, y no le llenaría debidamente si no diri
giese á los demas individuos que componen el cuerpo á 
que pertenece aquel, los elogios á que son acreedores por 
«u infatigable Celo en eslhparc*iihiháles*,i‘,itero la 
honrada provincia de Castilla. Principio de toda buena: 

sociedad, es el alejar de su seno esos hijos espúreos y 
degenerados, que avezados a la inmoralidad é impulsa
dos per sus criminales inclinaciones, cometen sus des
manes en ciudadanos indefensos y pacíficos. Por eso la . , 
guardia civil, esa institución de la seguridad pública,.ese 
cuerpo modelo de moralidad y de orden, ha prestado in
finitos servicios á la- sociedad, destruyendo á muchos mal
vados y alejando á otros de sús infames proyectos; tran
quilizando al hombre honrado y dejándole entregado con 
el sosiego apetecido á sus laboriosos trabajos.

El servicio prestado por el Teniente Chincon, tengo 
un singular placer al ponerle hoy en conocimiento déla 
Excma. Junta provisional de Gobierno para los efectos 
qué estime convenientes. Burgos 25 de julio detSSA.

Pedro" Maria Angulo.

Zv.o la Gacela del <b"a 2 i del actual se lee lo 
•itguteni?.

t). Evaristo san Miguel, Tenientegeneral. Se
nador del Re no, Ministro interino de la guerra 
5 Capitán General de Castilla la Nueva etc. etc.

Haco saber;
Qué habiéndose esparcido voces de que se in- 

Jentan cometer violencias y atropellos de perso- . 
ñas inermes, he tenido á bien decretar lo si
guiente.-' • • » •< *■'- V

1. " Todo ciudadano armado se concretará 
estrictamente á atender á sus respectivas barrí* 
cadas, sin que por ningún pretesto se separen 
sin que le llamen asuntos del servicio.

2. " í)e todos los puestos populares armados 
dé la Capital saldrán partidas que se cruzarán, 
én el terreno de los suyas respectivos, pronta» a 
refrenar y castigar en el acto si es posible, á to
do individuo que se propase al menor esceso con
tra las propiedades ó las personas.

3/ - Todo aprehendido culpable de los exce
sos dichos será puesto en la cárcel pública y;, 
castigado rigorosamente con arreglo á las leyes.

' 7 .......... ' • * ' ■
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i."  Ciudadanos armados y no armados; aca
báis de verme en medio de vosotros; acabais de 
jurarme en nombre déla patria que no permi- 
ijrei? se empañen lo? dias de gloria que, habéis 
adquirido en estos días con crímenes que de
gradan á la humanidad y ofenden la justicia; el 
verdadero amante de la libertad no es bajo, ni 
cobarde, ni asesino; jamas mancha su? manos en 
sangre que solo tiene derecho á derramar la es
pada de ia justicia. Os recuerdo por escrito tan 
solemne juramento, asi cono no oh ¡daréis las 
penas, los afanes y los sacrificios que por con
signaros un alto puesto eiiigekcuadroale los pue
blos libres esta pronto hacera cada instante vues
tro amigo, vuestro compañero; y si mees lícito d " • I 1 I vecirlo, vuestro padre.

Madrid 23 de julio de 1851.—Evaristo San 
Miguel.

i ' . V ... t .. .

JUNTA DE SALVACION xll.MAMENTO Y DEFENSA.

La Junta decreta:
Artículo 1." Esta Junta se denominará Su

pe) ior de la provincia.
Arl. 2.° Los heridos serán inmediatamente 

socorridos con todo cuánto exija por ahora su 
curación, y la debida subsistencia de ellos y sus 
familias: las viudas y huérfanos de los que resul
ten muertos recibirán inmediatamente la pensión 
que esta junta les asigne, y que en su dia pre
sentará a la aprobación de las Cortes legítima - 
mente convocadas.) reunidas. El Ayuntamiento 
Constitucional formará remitirá á esta junta, tan , 
pí enlo como pueda , el estado exacto de los 
muestos y heridos.

Arl. 3.* Se decreta una condecoración <pie 
inmortalice los grandes hechos que han salvado 
la libertad y v moralidad pública.

Arl. 4.® Todos ios Oíicia'es sueltos ó con 
fuerza que arredilen haberse adherido espontá- 
n'ámente al movimiento popularen los dias 17, 
18 y 19 recibirán un grado en premio de su 
laudable ejemplo. Los moldados que se hallen en 
igual caso serán agraciados con Ja rebaja de dos 
años de servicio.

Arl. 5.° La Junta recomendará al Gobierno 
las personas que en ios ramos de Administración 
civil y militar han prestado servicios extraordi
narios en los dias citados en el articulo anterior, 
prometiéndose que serán justamente recompen
sado;.

Madrid 23 de Julio de 1851.—El Vocal Se
creta, io, Francisco Salmerón v Alonso.

------------ —c■

JUNTA SÜPEIUOB Dli LA PROVINO \ DE 
MADRID.

La Junta decreta; , ¡
I? Se supriúic el Consejo provincia!.

2/ Se reunirá la Diputación provincial de 
1843.
3.p Se suprime la Guardia municipal, y su arma- 
mentóse pondráá disposición del Ayuntamiento.

4.°  El Gobernador civil está encargado de la 
ejecución de este decreto.

Madrid 23 de julio de 1854.—El Vocal secre
tario, Francisco Salmeion y 4l°nso*

La afocitcion ilo la Jíiota. de Terael respira un ardor 
y un palrioiisiih) que interesa. Asi dice:

¡Basta ya de baldón y-de ignominiaj Ibasta 
de sufrimiento!

Los descendientes de los bravos de Numancia 
y de Sagunto; los hijos de los antiguos legisla
dores de Sobrarbe; todos los que sientan latir en 
su pecho el fuego santo de la libertad; los que 
se honren con el nombré de españoles, ledos, 
todos deben acudir presurosos á depositar su 
ofrenda en el altar sacrosanto de la patria.

Una éooca tan larga de opresión y de amargu
ra. una época de sangre, de miseria, de críme
nes, de dilapidación y concusiones asquerosas, . 
una erade fraude, de inmoralidad y monopolio, 
durante la cual una paíidilla de vampiros no ha 
tenido por norma de conducta, mas que oprimir 
y vejar al pueblo español, hasta el punto de ar
rebatarle el pan de la boca debe terminar de una 
manera estrepitosa.

Maldición y vergüenza para los malvados que 
así abusaran di! nuestro sufrimiento! Maldición 
eterna, pero castigo terrible eonlra los inicuos 
que tanto han abusado el sulrimif-nlo del pueblo 
español, para vivir ellos solos en la crápula, eii 
la orgia devorando con impudencia en sus mag
níficos palacios el sudor del pobre.

¡A las armas, pues! ¡á contribuir á derrocar 
un poder odioso!

¡Viva la libertad! ¡Viva la Milicia Nacional! 
Abajo los consumos.—Abajo el anticipo!

Teruel 18 de julio de 1'854.=Victor Pruire- 
da, presidente. — Domingo del Pozo, primer co
mandante dé la reserva.—Antonio Herrero, se- 
gundo comandante de id.=Miguel Escriche.— 
Rosendo Socials. = Anselmo Zarzoso.—Antonio 
Pqu.—Maleo Tarrat.—Manuel Ferrer.^Ma
nuel Merelo, vocal secretario. ,■



MURCIANOS.
Sonó la hora: Envilecidas y conculca las esta

ban las instituciones; escarnecidos los mas santos 
principios de moralidad, encumbrado el vicio, el 
robo y el pillaje, elevado á sistema el cinismo; 
la desvergüenza, el agió y los escándalos llegaron 
á lodo su apogeo: < penas habrá un artesano, un 
labrador, un bra ero, un comerciante, una clase 
del estado que no cuente un hecho positivo de 
esta verdad; hablen la anterior y ultima quinta: 
hable n las impúdicas y venales ventas de todo ne
gocio en que mediase solo una peseta, un mez
quino maravedí; pues bien, si lodo se hallaba en
vilecido y rolos y hechos pedazos igualmente to
dos los vínculos sociales; la rehabilitación era 
precisa, necesaria, imprescindible: habría falta
do la Providencia: habríanse borrado en el ’gran 
libro del destino de los pueblos esas palabras con- 
soladoras: tened íe y os salvareis. Tuvieron fe y 
se salvaron: la regeneración comenzó en Vicál— 
v no, cundió á Cuenca, Barcelona,Valencia, Ali
cante, la Mancha y Andalucía; antes de breves 
momentos será general: hombres denodados y 
decididos empuñaron el glorioso estandarte de li
bertad y moralidad: sigámosles; el triunfo es se
guro: orden para la nación, justicia para la na
ción, libertad para Ja nación, honor, dignidad, 
decoroy por consecuencia de ella respeto para el 
trono: abajo las parcialidades, el.pandillaje, las 
camarillas; los privados y los validos; no mas la
trocinios; mengua, maldición, baldón eterno pa
ra los ladrones, los estafadores y los liberticidas: 
que la representación nacional no’sea una farsa, 
ni una mentira, que desaparezcan los ruinosos 
impuestos que matan la agricultura, las arles y el 
comercio; que entremos en el ancho campo de 
las mejoras materiales y morales y que de una vez 
para siempre podamos esclamar, se consolidaron 
Jas instituciones liberales, se realizaron sus salu
dables y benéficos resultados: habitantes déla 
provincia: á las armas: alzaos sin temor llenos de 
honroso patriotismo, cual un solo hombrea con
quistar vuestros derechos perdidos: nosotros os 
damos la consigna. Viva la Reina constitucional, 
viva la libertad, desaparezcan los ladrónos.

Murcia 18 de julio de 1844.—A nombre del 
pueblo: El Marqués de Camachos. — V'ice-pre- 
sidenle-el General, Francisco de Paula Rniz.— 
Feliciano Polo.—Rosendo Clemente Zamorano. 
-—Felipe González del Campo. =# Lorenzo Fer
nandez Pastor.—Julián Rossiqué.—Ei Coronel 
Joaquín Ruiz.—El Comandante de la Reserva, 
Julián Frias.—El Conde de Campohermoso.— 
El Vizconde de Huerta.

HABITANTES DE LA PRQVINCiA DE 
MURCIA.

Una administración ruinosa esquilmaba el país,

secaba las fuentes de su riqueza, agostaba el ár
bol santo de la libertad é impúdicamente in Hi
tando á un pueblo sufrido*) virtuoso; pero ;,ue 
tenia copcienciá de su libertad, lo escarnirá ar
rojándole á su frente surcada por las peisei licio
nes y la miseria, el sarcasmo y la Lio a de sus 
padecimientos y sus desgracias; decretado está 
qce la iniquidad no se perpetúe: y la iniquidad 
sucumbió; sucumbió para no reabililarse, para 
no reverdecerse jamás; sucumbió en medio del 
odio y del desprecio de (odas las clases honradas 
y de todos los hombres sensatos y virtuosos; 
sucumbió lomando la iniciativa el ejército, des
pues hermanado con el'pueblo y como aqui pre
senciasteis ayer; no podia ser otra cosa; el ejérci
to español, que no olvida su origen y sus deberes^ 
nunca será instrumento de la perfidia y del cri
men; nunca mancillará su honor; nunca degrada
rá sus gloriosas tradiciones. Valientes mililaies 
de todas armas, pueblo sensato y virtuoso, recibid 
nuestro cordial parabién, nuestro sincero agra
decimiento. La regeneración comienza, llegará 
indudablemente á su término; conocemos nues
tros deberes, los graves compromisos que sobre 
nosotros pesan; pero mientras nos encontremos 
al frente del gobierno que provisionalmente ejerce
mos, nos sobra fuerza de voluntad y decisión para 
llenarlos, y el orden no consentiremos que se 
interrumpa ni que las libertades públicas y los de
rechos de ios ciudadanos se menoscaben ni me
nos se violen y atropellen; las disposiciones con
venientes están acordadas; cesó el cobro de ese 
empréstito voluntario forzoso, inconstitucional, 
ruina de tantas familias. La Milicia nacional, de 
cuya organización nos ocupamos, vendrá á escu
dar) sostener este movimiento salvador; ycuantió 
haya desaparecido el peligro, cuando nohavaque 
temer ni los desesperados sacudimientos de la

- reacción y de la inmoralidad, ni las intrigas em
bozadas de los que se propusieron detener ó bas
tardear el triunfo de la causa, de la causa digna 
y nacional, á cuy a defensa nos hemos consagra
do; cuando nos retiremos á la vida privada, cuan
do resigo mos nuestra investidura; estad seguro?, 
el poder saldrá de nosotros sin haber abrigado un 
pensamiento mezquino ni faltado á nuesla con
ciencia. Defensores entusiastas de unas institucio
nes que tanta sangre y sacrificios cuestan; por su 
triunfo y su afianzamiento sacrificaremos hasta 
nuestra existencia; en este concepto, la junta ha 
acordado;

1. *" Las autoridades de esta ciudad y su pro
vincia, deberán prestar -sil reconocimiento a esta 
junta, y todas ellas continuaráu en el ejercicio de 
sus atribuciones sometidas á la autoridad superior 
de la misma.

2. ° Las autoridades procederán á la pris'o.. 
de lodaslas personas que cometan cualquier deli
to contra la seguridad,) propiedades de ios vecí-
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Se continuará
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MANCHELOS.
El grito do libertad lanzado por las valientes tro
pas que acaudilla el inmortal, 0‘Donell y demás 
esclarecidos generales de! glorioso ejército espa- 
íial, ha resonado eléctricamente de tin confín á 
otro de la Monarquía, conmoviendo los pechos 
generosos oprimidos hasta ahora por un Gobierno 
tirano y, abyecto que, en sus orgias y festines 
satánicos, ha. agolado las arcas del Tesoro públi
co y consumido la fortuna privada de las familias.

La. hora ha llegado ya. inminente y suprema, 
de salvación y ventura para nuestra Nación in
fortunada, cuyos fueros santos ha pisoteado el 
maldecido Ministerio, muerto á impulsos del 

•anatema nacional.
Escritos eslán-con caracteres de fuego y san

gre en el lábaro alzado por el primero de.aquellos 
caudillos, en el cuartel general de Manzanares el 
dia 7 del actual, ios inmutables principios que 
han de producir la regeneración y gloria de este 
pais tan trabajado de azares y siniestros, como 
digno de mas próspera suerte; abracémonos, 
pues, todos á esta bandera de moralidad y civis
mo, asociándonos íntimamente a tan generosas 
detnostracios, á tan sublime abnegación, hija de 
la provelbial lealtad castellana, con lo cual nos 
mostraremos dignos hijos de la Patria.

Ciudad-Real 20 de julio de I854.===E1 Conde 
déla Cañada, Presidente.—Esteban Mendoza. 
-«Felix García.—Joaquín Muñoz.—José Medra- 
no.^Manuel Monedero.—Joaquín de (barróla, 
secretario. v

Según vemos en los periódicos de las Islas Baleares 
que .hemos recibido por el correo de ayer, la ciudad de 
Palmaba secundado también el levantamiento nacional, 
publicando la Junta nombrada al electo la, siguiente 
proclama

Palmesanos; Anteayer os dirigió la palabra vuestro 
Ayuntamiento para que os retirarais á vuestras casas, per
manecieseis tranquilos en el seno do vuestras familias, 
y coiííiáséis seguros’que vuestra' mun'ieipa1id«d sticunda- 
ri t la mas patriótica, la mas libre, la nías sania de has "> 
causas. Gen una docilidad qué os honra 
apresurasteis á satisfacer los deseos de vuestra rouuicí- 

Suscricion de Burgos á favor de los heridos dé 
Madrid, en el glorioso combate sostenido pa
ra llevar á efecto el pronunciamiento de la 
Nación.

palidad. Gracias mil os sean dadas, queridos compatrio
tas nuestros. Toca ahora á1 vuestro Áyütilapíien|ó cum
plir vuestros déseos, que son los suyos; Los obstáculos/ 
de|ayer se han allanado felizmente.

El mas ardienté.deseo de vuestro Ayuntamiento era 
veros unidos con la digna y patriótica guarnición militar 
d.e está plaza y jai Jefe para el grande acto de un pueblo 
libre encel ado dé'sacudir las cadenas de las tiranos. 
Con ésta franca unión y fraternidad que el cielo veudice 
y que es de'esperar será eterna, la Constitución no será 
nunca* jamas rasgada; holladas las leyes; escarnecida la 
moral pública, y el Trono de esta desgraciada nación 
juguete de pasiones l/asi-udas. y dé pandillas amciciosas.

Vuestro Ayuntamiento [ ups debe’ dar, contó dpjdesde 
luego el mas altó glifo de siinp'aiia, dé Tranca adhesión 
al movimiento nocional iniciado por los Generales Oilo- 
ñell, Dulce, -Ros-de Glano, Messina y cómpañeros. Pal
mesanos! Vi'vh la Constitución. Viva la Reina Constitucio
nal. Viva la [‘atria. Viva la libertad.

Casas Consistoriales de Palma 18 de julio de í 854. 
-—Estanislao Luis Piñaño. — Ramón Ballester.—Claudio 
Capó.—Juan Flor de O-Rian—Luis Santander.—Joa
quín Socias.— Bartolomé Fotis. — Gerónimo Tomás — 
Rafael Pomar.—Ignacio Villalonga.—Antonio Mas.— 
Francisco Habías, antes Puigserver.—Mateo Bordoy.— 
Antonio Canávés y Ramis,-—Mariano Francisco Pujol’ 
Jacinto Fulo.—José Rosich.—Sebastian Vila: — Manue‘ 
Mayol.—Miguel Ignacio Manera, secretario*
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Imp. d< €ari^ná;y 4jweaez>drente al parador de) DerM /.

nos de esta capital, v los delincuentes serán cas- 
i.gados con toda la severidad de las leyes.

Murcia I9dejidio.de 1844.—El General, Pe
dro Alcántara Musso, presidente.—EI Marqués 
de Gatúacho, vice-presideme — El General , 
Francisco de Paula Ruiz, vocal. — El Brigadier, 
Vizconde de Huerta, id.— El Coronel, Joaquin 
Ruiz, id.—El Conde de Campo Hermoso, —id. 
Julián Frias, Comandante déla Reserva, id,— 
Rosendo Clemente Zamoruno , id.—Feliciano1 
Polo, id.—-Julián Rossique, id.—Vocales secreta
rios, Felipe González tíél Campo.—LorehzoFer- 
jiandez Pastor- < ■ .* y 1 "

Suma.anterior 180
D. Francisco Hernando Alameda] íe

Felipe Igarzii Muro 12
Juan Cruz GumeZ 20
Raimundo Moreno 8
Maximiano Giuman 4
Miguel Cosía 10
Ignacia Argüeso " 19
Pelegrin Falle 6
Felipe del Corral 16
Tomas Remesa!- 19 -
Toinasa de la Cámara 20
Mariano Lorente 10
Lorenzo Lacaii 8
Ildefonso Miegimielle 8
Ramón Conde 19
Angel Leeilia 38
Manuel Rodríguez de la Torre 20
Mariano Bravo 6
Benito Angulo 20
Cándido Yanguas 8
Jorge Luis 18

Suma total 475

I9dejidio.de

